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ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

INMOCHUST S.A, e ii 

CUANTIA: S5/.14”000.000,00.-+-=---- 

  

"En la ciudad de Guayaquil, Capital 

de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los veintisiete ( 27 ) días'del mes de Marzo de mil 

novecientos noventa y seis, ante mí, Abogado ( CESARIO 

L. CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, 

comparecieron: Los señores Ingeniero don ALFONSO MERINO 

MIELES, quien declara ser ecuatoriano, casado, y doña 

MARINA ROLDOS GARCIA DE MERINO, quien ser ecuatoriana, 

casada, ejecutiva, en sus calidades de PRESIDENTE y 

GERENTE GENERAL , vespectivamente, de la Compañia 

INMOCHUST S.Á., calidades que legitiman con los 

nombramientos ¡nscritos, que presentan para que ' sean 

agregados a la presente; y, por otra parte, los cónyuges 

señores don JUAN CARLOS MERINO MIELES, quien declara ser 

ecuatoriano, ejecutivo, y doña MARINA ROLDOS GARCIA DE 

MERINO, por sus propios derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal por ellos formada; 

mayores de edad, capaces para obligarse y contratar con 

domicilio y residencia ' en esta ciudad, a quienes de 

conocer doy fé y, procediendo con amplia y entera 

libertad y bien instruídos de la naturaleza y resultados 

de esta escritura: pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS. SOCIALES, para: su otorgamiento 

me presentaron la Minuta siguiente: "'SEÑ O R 

Mas 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA “¿DE , p
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N OTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su Cargo, sSsivrwase ¡insertar una en la cual conste el 

aumento de capital y reforma de estatutos sociales, que 

se otorga al tenor de las cláusulas que siguen: 

P R 1I1ME OR Az  COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos: a) Los señores 

Ingeniero ALFONSO MERINO MIELES y MARINA ROLDOS GARCIA DE 

MERINO, por los derechos que representan en sus calidades 

de Presidente y Gerente General y representantes legales 

vespectivamente de la Compañía INMOCHUSI S.B., quienes 

obran autorizados en debida forma por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el veintiocho de 

Diciembre de mil novecientos noventa y cinco; b) La 

señora MARINA ROLDOS GARCIA DE MERINO, por sus propios 

derechos; acompañada, y autorizada por su cónyuge el 

señor JUAN CARLOS MERINO MIELES.- SEGU N D Á: 

ANTECEDENTES.- Dos.Uno) Por escritura pública otorgada 

ante el Notario Décimo Noveno del Cantón Guayaquil, 

doctor MIGUEL FALCONI RODRIGUEZ, el veinte de Agosto de 

mil novecientos noventa y dos, se constituyó la Compañía 

INMOCHUSTI S.A., la misma que se encuentra ¡inscrita en 

Guayaquil el doce de Noviembre de mil novecientos 

noventa y dos, con un capital de dos millones de 

sucres.- Dos.Dos) La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía INMOCHUSI S.A., en sesión 

celebrada el veintiocho de Diciembre de mil novecientos 

noventa y cinco, resolvió: a) Aumentar el capital 

       



¡u
a 

  

Ab, 4 
Cesório L. Conaa Ch. 

NOTARIO 59 5 
Guayaquil 

12 

    
13 

14 

: 15 

16 

17 

0 18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

- 26 

27 

28 

NS 

social de la Compañía en la suma de catorce millones de 

sucres, de tal forma que la Compañía tenga como capital 

social la cantidad de dieciseis millones de sucres; b) 

La representación legal, judicial y extrajudicial de .la 

Compañía, sea ejercida por el Gerente General, y en su 

ausencia o falta de éste, por el Presidnete, quien lo 

subroga con todas sus atribuciones. Ambos funcionarios 

necesitarán autorización: de la Junta General de 

Accionistas para enajenar, hipotecar o constituir 

cualquier gravamen sobre los bienes sociales 

inmobiliarios; c) El período de duración para los 

administradores de la Compañía sea de cinco años y no de 

dos años como actualmente está establecido; y d) 

Reformar los estatutos sociales de la: Compañía en lo 

referente al capital de la misma, a su representado 

legal ' y al período de duración de sus administradores .- 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con tales antecedentes 

anteriores, los señores Ingeniero ALFONSO MERINO MIELES y 

MARINA ROLDOS GARCIA DE MERINO, por los derechos que 

representan de la Compañía INMOCHUSI S.A., en sus 

calidades de Presidente ' y Gerente General y 

representantes legales, respectivamente, y debidamente 

autorizados por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el veintiocho de Diciembre de mil 

novecientos noventa y cinco, declaran: Tres.Uno) Queda 

aumentado el capital social de la Compañía  INMOCHUSI 

S.A., en la suma de CATORCE MILLONES DE SUCRES mediante 

la emisión de 'catorce mil acciones 'ordinarias y 

” 
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nominativas de un mil sucres cada una, las mismas que han 

sido suscritas y pagadas en su totalidad por la 

accionista MARINA ROLDOS GARCIA DE MERINO, en la forma y 

modo que consta enel acta de Junta General que se 

adjunta como documento habilitante a esta escritura, esto 

es, mediante transferencia vía aporte de un bien 

inmueble, el mismo que se determina y describe en las 

cláusulas posteriores.- Tres.Dos) Quedan reformados 

los artículos quinto, séptimo, décimo tercero, décimo 

cuarto y décimo quinto de los Estatutos Sociales, los 

mismos que dirán: “ARTICULO QUINTO: CAPITAL Y 

ACCIONES .- El capital social de la Compañía, es de 

DIECISEIS MILLONES DE SUCRES, dividido en dieciseis mil 

acciones ordinarias y nominativas por un valor de un mil 

sucres Cada una. Dichas acciones estarán contenidas en 

una o varias de ellas" .- “ARTICULO SEPTIMO: —NUMERACION 

DE ACCIONES Y  TITULOS.- Las acciones deberán estar 

numeradas del cero cero cero cero uno al dieciseis mil 

inclusive, y los títulos para su validez llevarán las 

firmas del Presidente y del Gerente General de la 

Compañia" .- "ARTICULO DECIMO TERCERO: REPRESENTACION 

LEGAL .- La representación legal, judicial Y 

extrajudicial de la Compañía será ejercida por el Gerente 

General, y en ausencia o falta de éste, por el Presidente 

quien lo subroga con todas sus atribuciones. Se 

necesitará de autorización de la Junta General de 

Accionistas para enajenar, hipotecar o constituir 

gravámenes sobre los bienes sociales inmobiliarios” .- 
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"ARTICULO DECIMO CUARTO: : DEL PRESIDENTE .- El Presidente 

CAD, 

socios o no, será elegido por la Junta General por: un 

período de cinco' años, * pudiendo ser “elegido 

indefinidamente. El Presidente presidirá las Juntas 

Generales y suscribirá conjuntamente con el Gerente 

General, los títulos de acciones y las actas de Junta 

General" .- "ARTICULO DECIMO QUINTO: DEL GERENTE 

GENERAL .- El Gerente General socio o no, será elegido 

por la Junta General, por un período 'de cinco años, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente” .- CUARTA: 

APORTE Y TRANSFERENCIA (DEL - INMUEBLE .- Con los 

antecedentes expuestos y con el fin de pagar las acciones 

suscritas en el aumento de capital, :la Señora MARINA 

ROLDOS GARCIA DE MERINO, debidamente autorizada por su 

cónyuge JUAN CARLOS MERINO MIELES, declara que tienen a 

bien aportar y por tanto transferir a favor de INMOCHUSI 

S.Áá. en propiedad plena absoluta y exclusiva la totalidad 

del ¡inmueble que se describe en sus cláusulas quintas y 

sexta de esta escritura junto con todos los derechos 

reales que tiene sobre dicho inmueble, dejando expresa 

constancia de que tanto ella como:su cónyuge se separan 

de todo derecho, acción y posesión sobre el mismo, puesto 

que es su deseo que (INMOCHUSI S.A. pase a Usar, gozar y 

disponer de dicho inmuble cuan legalmente corresponde .- 

QUINTA: DESCRIPCION DEL INMUEBLE QUE SE  TRANSFIERE 

POR APORTE: La señora MARINA ROLDOS GARCIA DE MERINO, 

accionista aportante, en unión de su cónyuge señor JUAN 

CARLOS MERINO MIELES, :son actuales propietarios y 

E
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legítimos poseedores del bien inmueble, que actualmente 

forman un solo cuerpo,: está compuesto por solar y 

edificación tipo villa que se levanta sobre tres lotes de 

terrenos que conforman el conjunto residencial "Los 

Girasoles", ¡incorporado al régimen de la propiedad 

horizontal, y ubicado en la urbanización de Santa 

Cecilia, parroquia urbana Tarqui, cantón Guayaquil, 

catastrado con los Códigos Municipales Números cincuenta 

y dos-cero cero treinta y cuatro-cero cero uno-cero cero 

cero cero-uno-diez y cincuenta y dos-cero cero treinta y 

cuatro-cero cero uno-cero cero cero cero-uno-doce, lotes 

a los que les corresponde una alícuota de Diez-K,  Once-K 

y Doce-K, que tienen un valor de dios enteros cero un 

centésimos por ciento, dos enteros cero tres centésimos 

por ciento, y dos enteros cero cuatro centésimos por 

ciento, respectivamente, de la primera etapa, de la 

manzana K-KA, correspondiente en forma privativa un área 

de solar en su orden, de ciento cuarenta y cuatro metros 

cuadrados, ciento cuarenta y cuatro metros cuadrados 

ochenta decímetros cuadrados, y ciento cuarenta y seis 

metros cuadrados, comprendidos dentro de los siguientes 

linderos y dimensiones: ALICUOTA DIEZ —- K NORTE, 

dieciocho metros adosados a solar número cero nueve; 

SUR, dieciocho metros, adosado a solar número once; 

ESTE, ocho metros con frente a calla Auxiliar; OESTE , 

ocho metros con frente a calle sexta.- ALICUOTA ONCE - 
. 

NORTE, dieciocho metros adosados a solar número diez; 

SUR, dieciocho metros, veinte centímetros adosado a solar 
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número doce; ESTE, ocho metros, con frente a calle 

Auxiliar; OESTE, ocho metros con frente a calle sexta.- 

ALICUOTA DOCE —- KK.“ NORTE, dieciocho metros, veinte 

centímetros adosado a solar número once; SUR, dieciocho 

metros, ' treinta centímetros, adosados al solar número 

trece; ESTE, ocho metros, con frente a calle Auxiliar; 

OESTE, ocho metros, con frente a calle sexta. Sobre esta 

área se levanta una villa tipo "B". La accionista 

aportante declara que a pesar de haberse determinado sus 

linderos y dimensiones, la presente compraventa se la 

hace como cuerpo cierto. Asu vez, los linderos de la 

Primera Etapa, manzana K-KA que constituye una unidad de 

la que la alícuota diez-K, once-K y doce-K tiene el valor 

de dos enteros, cero un centésimos por ciento, dos 

enteros, “cero tres centésimos por ciento y dos enteros, 

cero cuatro centésimos por ciento respectivamente son los 

siguientes: NORTE, sesenta metros, sesenta y cinco 

centímetros con frente a Avenida Octava; SUR, sesenta y 

tres metros con frente a la Avenida Once; £ESTE, ciento 

diecinueve metros, cincuenta: y cinco centímetros con 

frente a calle Auxiliar Quinta con curva de ciento 

cuarenta grados hacia el norte con prolongación de 

veintidos metros, cuarenta y cinco centímetros; OESTE, 

ciento veintidos metros cincuenta y cinco centímetros con 

frente a:calle Auxiliar sexta. 'Lo que dá un AREA TOTAL 

de ocho mil cuatrocientos treinta y tres metros 

cuadrados, * dieciseis : decímetros cuadrados . La 

rs . 
edificación tipo: villa (denominada conforme a título 
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adquisitivo de dominio, vivienda Diez-K, Once-K y Doce-K 

en la Primera etapa, es una de dos plantas y consta de 

sala, comedor , tres dormitorios, dos servicios 

higiénicos, uno general y otro para el dormitorio 

principal, servicio higiénico de visitas, cocina, patio 

posterior, jardín y garaje frontal, dormitorio de 

servidumbre con servicio higiénico, lavandería y todas 

las comodidades necesarias para un normal desarrollo de 

vida familiar. Está constituída con estructura de 

hormigón armado, cubierta de eternit, paredes de hormigón 

con malla de hierro, contrapiso de hormigón con malla de 

hierro, sobrepisos de cerámica, sanitarios nacionales de 

color, en los baños las paredes van vecubiertas de 

azulejos, instalaciones eléctricas ocultas en paredes y 

tumbados, instalaciones sanitarias empotradas, puertas de 

madera prensada, salvo la principal que es de madera 

compacta, tumbado de yeso en flejes metálicos y ventanas 

de aluminio y vidrio claro con mallas antimosquito.- 

SEXTA: HISTORIA DE DOMINIO.- Los accionistas MARINA 

ROLDOS GARCIA DE MERINO, en unión de su cónyuge JUAN 

CARLOS MERINO MIELES, adquirieron la propiedad que 

aportan en cuanto a la edificación por haberla mandado a 

construir como se desprenden de la entrega de obra que 

les hizo la Compañía FUROIANI OBRAS Y PROYECTOS S.Á., Y 

en lo que alícuotas se refiere por compra que hicieran a 

la Compañía Decoraciones Casa y Jardín DECIAR S.A. como 

se desprende todo de la escritura pública autorizada por 

el Notario Séptimo de Guayaquil, Abogado EDUARDO  FALQUEZ 
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AYALA, el veintitres de noviembre de mil novecientos 

noventa y dos, inscrita en el Registro de la Propiedad, 

el primero de febrero de mil novecientos noventa y tres, 

la venta de fojas veintisiete mil novecientos treinta y 

siete a veintiocho mil diez, número mil cincuenta y seis 

del Registro de Propiedad y anotada bajo el número dos 

mil ciento setenta y seis del Repertorio; y la entrega de 

obra de fojas cinco mil trescientos treinta y uno a cinco 

mil trescientos treinta y cuatro, número setecientos 

cuarenta y nueve del Registro de Gravámenes y anotada 

bajo el número dos mil ciento setenta y siete del 

Repertorio. -: Por su:parte la Compañía Decoraciones Casa y 

Jardín DECIAR S.A., adquirió el dominio de los terrenos 

sobre los cuales se construye el Conjunto Residencial 

“LOS GIRASOLES" mediane aporte realizado en la escritura 

de fumento de Capital y Reforma de Estatutos de esa 

Compañía otorgada ante la doctora NORMA PLAZA DE GARCIA, 

Notaria del cantón Guayaquil, el treinta de octubre de 

mil novecientos ochenta y cuatro, que fue inscrita en el 

Registro de la Propiedad el cuatro de febrero de mil 

novecientos ochenta y cinco y en el Registro Mercantil el 

once de febrero de mil novecientos ochenta y cinco. Á su 

vez la aportante señora CECILIA GOMEZ DE PAREJA, adquirió 

la propiedad de los cuarenta y cinco terrenos aportados, 

por derecho de herencia en mayor extensión por sucesión 

de bienes de quien fuera su padre señor JOSE ANTONIO 

GOMEZ * GAULT, según consta de la sentencia de 'posesión 

efectiva dictada por eloJuez Tercero Provincial del 

a 
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Guayas, el dieciocho de octubre de mil novecientos 

cuarenta y ocho e inscrita en el Registro de la Propiedad 

del cantón Guayaquil, el cinco de noviembre de mil 

novecientos cuarenta y ocho; y por la escritura de 

partición celebrada con BEATRIZ GOMEZ ITURRALDE DE PUIG y 

JOSE ANTONIO GOMEZ ITURRALDE y que fue autorizada por el 

Notario doctor GUSTAVO FALCONI LEDESMA, el quince de 

diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho e ¡inscrita 

en e€el Registro de la Propiedad de este mismo cantón el 

veinte de los mismos mes y año. El Conjunto Residencial 

LOS GIRASOLES integrado por cinco etapas fue ¡incorporado 

al Régimen de Propiedad Horizontal según escritura 

pública otorgada ante el Notario Doctor GUSTAVO FALCONI 

LEDESMA, el veintitres de diciembre de mil novecientos 

ochenta y seis que fue inscrita en el Registro de la 

Propiedad el dieciseis de Febrero de mil novecientos 

ochenta y siete, escritura en la que se protocolizo 

también el oficio municipal número cero cero cuatro nueve 

cero dos de fecha veintidos de octubre de mil novecientos 

ochenta Y seis que concedia la correspondiente 

declaratoria de propiedad horizontal al Conjunto 

Residencial LOS GIRASOLES y los respectivos pliegos de 

alícuotas de cada una de las cinco etapas, la misma que 

fue rvectificada por otra que ha sido otorgada ante el 

Notario JUAN DE DIOS MIÑO FRIAS el veintiseis de agosto 

de mil novecientos ochenta y siete e inscrita en el 

Registrador de la Propiedad el quince de enero de mil 

novecientos ochenta y ocho, en donde se vectificaron 

       



: » 
1 algunos linderos y se cambio la implantación de varias: y 

g Viviendas en algunas de las etapas antes mencionadas, sin 

3 que estos cambios alteraran el ' pliego de alícuotas del 

  

Ab 4 Conjunto: Residencial LOS GIRASOLES .- SEPTIMA: 

Cesárlo L. Condo Ch. 

NOTARIO 50 5 AVALVO.- Los acccionistas de la Compañía INMOCHUSI S.A., 

Guayaquil 

6 con excepción de la accionista aportante, avaluaron el 

7 ¡inmueble objeto del aporte al capital social de la 

8 compañía en la suma de catorce millones de sucres.- 

OC TAVA: SANEAMIENTO.- El bien ¡inmueble que se 

aporta no esta sujeto a condiciones suspensivas ni 

vresolutorias, ni sobre el mismo pesa condición, modo, 

patrimonio familiar, ni limitación alguna en su - dominio, 

no obstante lo cual la accionista aportante se compromete 

al saneamiento en los términos de Ley.- NOVEN Á: 

AUTORIZACION.- Comparece a esta escritura, el señor JUAN 

CARLOS MERINO MIELES, en su calidad de cónyuge de la 

  

17 accionista MARINA ROLDOS GARCIA DE MERINO con el objeto 

0 18 ge dar su expreso «consentimiento :a la presente 

19 aportación, por ser un bien que correspondía a la 

0 20 sociedad conyugal que tienen formada con su antes 

7 - 21 indicada cónyuge a fin: de que no exista ¡impedimento 

22 alguno' para :que la transferencia se lleve a efecto.- 

23 DECIMÁ: GASTOS.- (Todos los gastos e impuestos que 

24 ocasione la celebración del presente instrumento público 

7 25 
correrán por cuenta de la Señora MARINA ROLDOS GARCIA DE 

26 
MERINO .- DECIMA PRIMER Á: DECLARACION 

27 
FINAL .- Los representantes legales de  INMOCHUSI S.A. 

28 
declaran bajo juramento que el aumento de capital como
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las demás reformas hechas a.:los Estatutos Sociales de su 

representada, se encuentran correctamente integrado y 

legalmente perfeccionada en la forma vesuelta por -la 

Junta General de Accionistas del veintiocho de diciembre 

de mil novecientos noventa. y cinco.- DUODECIMA: 

HABILITANTES.- Se acompañan como habilitante copia de 

los nombramientos de Presidente y Gerente General y 

representantes legales de la Compañía  INMOCHUSTI S.A., 

debidamente inscritos, así.como del acta':de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia celebrada el 

veintiocho de diciembre de mil novecientos noventa y 

cinco, dejándose constancia que los accionistas de la 

Compañía son ecuatorianos y con capacidad conforme a la 

legislación ecuatoriana.- Agregue usted, señor Notario 

las demás formalidades de estilo para la perfecta validez 

y Firmeza de la presente escritura pública.- (Firmado) 

Pascual Loaiza del Cioppo., ABOGADO PASCUAL... LOAIZA :DEL 

CIOPPO, Registro número ochocientos treinta y seis".- 

(Hasta aquí La Minuta).-. ES COPIA.- Se agregan ñcta 

de Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada 

el día veintiocho de Diciembre de mil novecientos noventa 

y cinco; y nombramiento del. representante legal de, la 

Compañía  INMOCHUSI SA El presente contrato . se 

encuentra Exento de Impuestos, según Decreto Supremo 

Setecientos Treinta y Tres, de veinte y dos de agosto de 

mil novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro 

Oficial ochocientos setenta y ocho, de agosto veinte y 

nueve de mil novecientos setenta y cinco.- Por tanto, 
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ING. ALFONSO MERINO MIELES, PRESIDENTE 

DE LA CIA. INMOCHUSI S.A.- 

C.C. $09-0532262%4 

     

    

  

SRÁ. MARINA ¿oe ARCIA DE MERINO, POR 
a 

11 SUS PROPIBGS DERECHOS Y COMO GERENTE 

0 18 GENERAL DE LA CIA. INMOCHUST S.A.- 

1 
9 C.C. $09-07902787 

20 

22 
SR. JUAN CARLÓS MERINO MIÉ    

   
   

23 
C.C. 40907574677 
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2 la Minuta inserta; y, habiéndoles leído yo, el 

3 esta escritura, en alta voz, de principio a fin, 

e, 

Notario, 

los 

unidad de 
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- ACTA -DE SESION DE JUNTA GENERAL -Y UNIVERSAL. DE ACCIONISTAS. DE LA 
COMPANIA ANONIMA  "INMOCHUSI (S.A.'.. CELEBRADA EL DIA . 28. DE 
DICIEMBRE DE 199D.- > : : ? . ' - 

: 
”. t o 2ad 

En la ciudad de Guavaquil a los veintiocho :días del. mes de 

Diciembre ' de mil novecientos noventa. y cinco, a las doce horas. 

en das oOficimas ubicadas en el primer piso: alto: del Edificio 

"Sotomavor" de las calles 9 de Octubre 415 v Chile. se reunen los 

siguientes accionistas de la Compaftía Anónima: INMOCHUSI ' S.A.. 
señores: ING. ALFONSO - MERINO : MIELES, —propietario-. de diez 

acciones; MARINA .ROLDOS ¿GARCIA DE MERINO, propietaria de mil 

novecientas sesenta accionest. FERNANDO: MERINO MIELES, propietario 

de diez acciones: ANTONIO MERINO MIELES, propietario: de diez 

acciones; y MARIA: SOLEDAD ROLDOS GARCIA, propietaria de diez 

acciones: acciones todas ellas ordinarias y nominativas de un mil 

sucres ceda una. y pagadas en : su totalidad. ¿Los accionistas 

concurrentes representan la. totalidad del capital social suscrito 

v pagado ¡(de la Compaffía que es de dos millones de SuUCTeSs, y 

    

deciden por unanimidad . constituirse en? Jubta Universal de 

conformidad con «lo establecido en el Art. 280 de la Levy de 

Compañías. resolviendo así mismo aprobar los puntos a tratarse y 

que se refieren: lo.) Resolver sobre/el aumento de capital de la 

Compañía «y por” ende la reforma lal. contenído- de los artículos 

cinco. y siete del Estatuto Social: + Z0.,) Reformar la * 

representación legal de la Compañía y.por- ende el contenido del 
artículo décimo tercero del Estatuto Social:_ 30.) Reformar el 

tiempo 'de duración en el ejercicio de sus nciones del 

Presidente: yv -del' Gerente Beneral de la Compafía y por ende el 

contenido de los «artículos décimo:cuarto y décimo quinto del 

Estatuto Social. +. Al efecto,: constatado'el quorum legal, bajo la 

Presidencia del ¡ingeniero Alfonso Merino Mieles, Presidente de la 

Compafiía, y actuando Como. Secretario, ¿dea Gerente General, señora 

Marina Roldós Gartía de Merino, ¿se declara instaleda la' sesión... 

«imdicándose que (se pase a considerar: el. primer punto del orden 

del día. -el mismo que se :lo deja indicado en líneas anteriores. 

La Gerente informa a la: Sala que es necesario y urgente proceder 

al aumento- de capital:de la Compaftía,' toda vez que de acuerdo a 0 

las últimas reformas el: capital: mínimo para este tipo. de 

- Compaeftías. es de cinco milliones de sucres. ' habiéndose dado un 

'plazo que está casi por. vencer: que de no cumplirse con este 

requisito, podría entrar. en proceso de-liguidación. + por lo que 

pone a: consideración ' de la Sala el aumento de: capital de la 

Empresa. ¿De inmediato la Junta entra al análisis de este punto y 

luego de las. respectivas deliberaciones.: resuelve por unanimidad 0 

, aumentar el capital social de la Compañía:en la suma de catorce 

millones de sucres mediante: la emisión de catorce mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil. sucres cada una.,- pagaderas en 

'su totalidad por la accionista señora Marina Roldós: Garcí de 

Merino; ya que los: demás accionristes de la: Compañía dejan expresa 

- constancia de: su il renuncia a:su derecho de preferencia :en ' la 

suscripción (del las nuevas acciones en este' aumento de Capital, 

pago * que > bageis la accionista Mariha Roldós - García de Merino, 

mediante lalaportacción: y transferencia de un ien inmueble de su 

propiedad que formando un solo cu 6. está compuesto por solar y 

edificación «tipo - villa, ' que: :se levanta sobre tres lotes de 

  

    



Y 
A s 

«terreno ' que conforman el conjunto: residencial "Los Girasoles”, 

. «incorporado al régimeni¡de la' propiedad horizontal y ubicado.en la 

urbanización Santa Cecilia, parroquia urbana Tarqui, cantón 

Guavaguil., lotes a los que les corresponde una alícuota de diez- 

7 -“k,. conce-k. vo doce=k. que tienen ur valor de dos enteros cero un 

. centésimos .por cientos dos enteros cero. tres centésimos por 

e ciento v. dos ¿enteros ¿cero cuatro centésimos por ciento. 

- respectivamente,: de la primere: etapa. de la manzana K-KÁA. y Cuvos 

detalles, limueros- historia de. dominio v más características se 

las hará constar, en: la respectiva escritura pública de aumento de 

; capital. El ¡bien inmueble aportado por Marina Roldós García: de 

«Merino para !'el' pago de sus iacciones, -he sido avaluado por los 

"demás «accionistas: en la'suma de 'catorce' millones: de . SUCres, 

- avalúo. que, es; aceptado, expresamente por: ellos, con excepción de la 
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¡ taportante. Así. mismo ¿en este. punto: se resuelve reformar, los 

' cvartículos quinto .:v + séptimo del estatuto... social referente: al 

stapital . social r y «acciones». los; mismos. que-+»dirán: ' PARTICULO 

. QUINTO: . CAPITAL Y:«ACCIONES.-— El. capital social de la Compafiía. es 

de DIECISEIS -—MILLONES: DE SUCRES.-» dividido..en dieciseis mil 

«acciones ordinarias. vi. nominativas. por un valor de un mil  —sucres 

y Cada * Una. ¿Dichas stciones, estarán contenidas en. títulos que, 

stcumpliendo -1os. requisitos; de: Lev, podrán: representar una O varias 

ade o. ellas". «"ARTICULO-. -«SERTIMO:. - NUMERACION -DE ACCIONES. Y 

ITULOS.— Las accipnes deberán estar numeradas del cero cero cero 

ro. uno |al ' dieciseis; mil inclusive. + y los-' títulos para .su 

lidez llevarán ¿las firmes del Presidente y: del. Gerente General 

la Compañía.".- A continuación se procede a conocer.el sequndo 

nto del. order, del día. La Gerente General manifiesta a Los 

cionistas presentes: que, se! hace :necesario .reformar 

presentación legal de. la' Compañía, 

Jercida en orma = individual por te_ General de la 

+ Empresa. ¡vv no E onstar actualmente, esto es. en 

forma conjunta entre el Presidente. v:el Berente General. : lo. que 

muchas veces ., imposibilita el manejo ágil de los negocios por 

cuanto uno de los dos represententes. ho,se encuentran en el País. 

Luego:.de las: deliberaciones del.cqaso yv vista la conveniencia a la 

propuesta formulada. por la Gerencia.| General, . se: aprueba por 

«unanimidad: dicha reforma,,estatutaria.' debiendo indicarse que en 

     
     

  

         

    

ausencia O falta del, Gerente General, -. éste será subrogado por el 

Presidente con. todas sus atribuciones.: -y que para los casos . de 

enajenación. yv: gravámenes, de - inmuebles. /se-'. peguerirá la 

autorización + de. Junta. General de. Acciomistas: . así mismo se 

9 dispone : modificar el. artículo décimo. tercero. referente a la 

         
      

  

  

  

    
    

- y+ extrajudicial. de: añía será.ejercida por e nte 

eneral.. y en ausencnia.o0: falta " residente quien 

o  subroga:.con todas - sus - atribuciones. Se ¡necesitará de 

autorización - dela Junta+Leneral-de Accionistas para enajenar. 

hipotecar ..0:>constituir' - gravámenes sobre los bienes sociales 

. inmobiliarios... .Acto seguido se procede a conocer. el tercer 

, punto'del orden del día... ante. lo cual. la Gerente: General. expresa 

¿a los. presentes, la esidad de ampliar. el período; de duración 

, funciones; tant sidente ¿como eneral. 

: Os: afos a.cinco afños como se estila! en. la: 

       

         
   

   

         

a finm de que” Ta misma == 

- representación: legal. el. mismo que: deberá decir: "ARTICUL ECIMO 

TERCERO: IRESENTACION LEGAL. La representación” legal. judici 
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Compañias. por lo que la Sala luego de las deliberaciones del 

CasD. aprueba unánimemente esta reforma. disponiendo así mismo 

que se reformen las partes pertinentes en los artículos décimo 

cuarto y décimo quinto del estatuto social. los mismos que 

deberán decirz "ARTICULO DECIMO CUARTO: DEL  PRESIDENTE.- El 

Presidente socio o no, será elegido por la Junata General por un 

período de cinco años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. El 

Presidente presidirá las Juntas Generales y suscribirá 

conjuntamente con el Gerente General, los títulos de acciones y 

las actas de Junta General.-".- "ARTICULO DECIMO QUINTO: DEL 

GERENTE GENERAL.- El Gerente General socio O no. será elegido por 

la Junta General, por un período de cinco años. pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. -" La Sala a fin de que se cumplen con 

todas las reformas acordadas en esta Junta y se  perfeccionen 
legalmente, por votación unánime autoriza al Presidente y a la 

Gerente General para Que soliciten y obtengen la aprobación 

necesaria y realicen todos los actos y gestiones que estimen 

conveniente para su perfeccionamiento legal, bastando para el 

efecto sus solas firmas. A continuación la Presidencia solicita 

se elabore la lista de asistentes y número de acciones que 

representen para que sea aoregada al expediente junto con una 

copia certificada del acta por el Secretario de la Junta. No 

habiendo otro asunto de que tratar. la Presidencia concede. un 

momento de receso para la redacción del acta. Hecho, se procede 

asu lectura y aprobación. la misma que es unánime, firmándola 

todos los concurrentes para su validez.- f)lng. Alfonso Merino 

Mieles.- f) Marina Roldós García de Merino.- f) Fernando Merino 

Mieles,.- f) María Soledad Roldós Garcia.- f) Antonio Merino 

Mieles.- 

CERTIFICO: Que el Acta que antecede es fiel copia de su original 

que reposa en el Libro de Actas de Junta General de Accionistas 

de la Compaflía, al cual me remito en caso necesario.    
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MARINA 18 DE MERINO 

GERENTE RETARIA 

       



   

    

    

    

   

Guayaquil, do. de Febrero de 19796 

Señora 

MARINA ROLDOS BARETA DE MERINO 

Ciudad.- 

Do mis consideraciones: 

Por media de la presente comunico a usted que, en sesión de Junta 

jseneral de  Geccionistas de la compañía —INMACHUST S.A., celebrada 
ei día de hoy, ha tenido el. acierto de designar a usted GERENTE 

GENERAL de la compañia, por el . tiempo de DOS AROS 
correspondiéndole ejercer conjuntamente con el Presidente, la 

representación legal, judiccial y ertrajudicial de la Compañia. 

La compañia se  —coneatituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Décimo Noveno de  —Guayaquid, Dr. Miguel  Falconí 

kodrígueza el. 0 de Agosto de (1992 e inscrita en el Registro 

Mercantil del misma cantéón el 12 de Noviembre de 1992, 

Muy atentaméqr 
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Nombramiento de 

Folio (s) EsSss5, 

luaysquil, da. de Febrero de 1996 

señor Ingeniero 

ALFONSO MERINO MIELES 

Ciudad.“ 

De mis consideraciones: 

Por media de la presente comunico a usted que, en sesión de Junta 
teneral de Accionistas de la compañía - INMOCHUSTI 8.,A., celebrada 

elo día de hoy ha tenido el acierto de designarlo a usted 
PRESIDENTE de la compañía, por el tiempo de DOS AÑOS 
correspondiéndole ejercer conjuntamente con el Gerente General, 
la representación legal, judiccial y extrajudicial de la 
Compañía. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Décimo Noveno de Guayaquil, Dr. Miquel Falconí 

Kodríguezr, el 24 de Agosto de 1992 e inscrita en €el Registro 

Mercanti mism ntón el 12 de Noviembre de 1992, 
            

    
     

   

  

MARINA ROL ASIA DE MERINO 

SECRETARIO ' : ENSENERAL 

DE - PRESIDENTE, 
DE PRERERO DE 1996. 

ACEPTO EL EA 
GUAYACUTUL., 

   

  

   

  

ING. ALFON ZINO MIELES 

la presente f queda _ inscrito este 
Accela 

e dro nor pan erniacrrrnracos) Aaa rr rones 

. Registro Mun pu 

- DRAE Prepenono mL EP L.         

      

Registrador 
del Cantón 
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CERTIFICACION 

Por medio de la presente certifico que los cónyuges señores JUAN CARLOS 

MERINO MIELES y doña MARINA ROSA ROLDOS GARCIA DE MERINO, no son 
deudores a la administración del Conjunto Residencial “LOS GIRASOLES”, 
por concepto de cuotas de condominio.- 

4 

Guayaquil, Marzo 15 de 1996 

ATT 

” Atentamentel, 

7 Y 

“ITALO” CASTRO PERALTA 

ADMINISTRADOR ENCARGADO 
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FUNCION EJECUTIVE 

Ne 277 

JOSE MARIA VELASCO IBARRA, 

Presidente Constitucional de la República, 

Considerando: 

Que, por Decreto ley de Emergencia N' 

08, de 11 de marzo de 1960 se expidió 

la ley de Propiedad Horizontal; 

Que, para que esa ley pueda tener 

aplicazión es indispensable dictar el re- 

c'amento previsto por ella, 

  

LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL $e... 6-7 

Decrela: 
. 

El siguiente REGLAMENTO DE LA LEY 
DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 

CAPITULO 1 

De los requisitos que deben cumplir 

Jos locales 

Art. 1%— Para los efectos de la Pro- 

piedad Horizontal, tanto los edificios ya 

construidos como los que se consiruye- 

ren en lo future, deberán cumplir ibdos 

los requisitos contemplados por la ley, 

po: este Reglamento, les Ordenanzas Mu- 
nicipeles y las demás reglamentaciones 

especiales que estuvizren ya previstak o 

se previcren en lo futuro. : 4 

| 
Art. 2%-— El ozupante de un piso, deplar- 

tamento o local, sea como propielario, Lo- 
. “qe ” . , 

mo inquilino o a cualguir otro tílulo, no 

podrá destinarlos a uso U objeto ilícitos e 

inmorales, O que afecte a las buenas Ctos- 

tumbres, a la iranquilidad de los vecinos 

o a la seguridad y buena conservación del 
es . ! 

edificio y sus partes, o a la seguridad pe 

sus moradores. | 

  

  

1 
| 

CAPITULO 11 ! 

De la Asamblea de Copropielarios 

Art. 32— la Asamblea de Copropieta 

rios, será, el Organismo regulador de t 

Administración y conservación de la pro 
piedad horizontal. Son sus faculiades 

deberes: 

a) Elegir al administrador de los bie- 

nes comunes, fijar su remuneración y rej' 

moverlo con justa causa. El Caminiccacon 

dudará un año en sus funciones, y de no: 

ser notificado con treinta días por lo me- 

nos de anticipación, se enfende:á que que- 

da reelegido por olro año, y así sucesiva- 

mente; 

b) Autorizar al administrador para que 

contrate a los empleados y obreros que | 

debieren ulilizarse en la administración 

conservación y roparación de los bienes



Ep *es. 

    

comunes; señalar las remuneraciones de 

ese personal, y aulorizar a] administrador 

para su despido, cumpliéndose en todo 

caso las disposiciones legales perlinen- 

            

        

    

     

c) Designar al Direcior y al Secretario 

la Asambiea quienes, durarán un año 

l ejercicio de sus funciones, pudien- 

82 er resieo: idos indelindiamente, En ca- e 

e falta o impedimento de los tiula- 

o de uño dz de elos, , Ta Aizmblea de de- 

ard sd o Se cretario ad-hoc; 

3  DistriBiuir entre los copropietarios 

5 Cuolas 0;expensas. necesarias pare la 

administración, conservación y ceparación 

de Jos bienes comunes, así como para el 

pago de la prima del Seguro Obligatorio 

según la Ley. les dueño o dueños del piso 

bajo, no siendo condóminos, y los del 

subsuelo cuando tampoco lo stan, que- 

dan exceptuados de contribuir al man- 

tenimiento O reparación de escaleras y 

ascensores; 1 
1 

l * e) Expedir: y hacer protocolizar el Re- 
5 Y Nate o AaPnAN 

    

y glamento Interno de copropiedad previsto 

por! la Le Ley, “dibiendo mientras 3anmi0 ve- 

gir, Y, de mado igeneral, sólo el presente 

Realamento. Eb trafándose de edificios 

destinados a propiedad horizontal, cons- 

iruidos por lasjCejas de Previsión u orga- 

nismos de Derdcho Público o de Derecho 

Privado con firfalidad social o pública, el 

Reglamento interno de Copropiedad de- 

berá ser expedido por la respectiva insti- 

tución. 

f) imponer cjavámenes extraordinarios, 

cuando heya náresidad de ellos para le 

mejor administrjción v conservación de 

íos biener compnes para su reosración y 

mejo"es voluatajias; 

9) Autorizar,al administrador para he- 

ter caros que excedan de irestientos su- 

£res; 

h) Exigir alladministredor, cuando lo 

treyere conveníknte, una garantía pars 

que corresponda tpor el fiel y correcto de- 

sempeño del cargo; señalar la torma en 

Gue ha de rendirse esa garantía, y el mon- 

to de ésta. En la suscripción de los do- 

cumentos pertinentes, intervendrá el Di- 

reztor de la Asamblea, como representante 

de todos los copropietarios. Sirviendo co- 

mo documento Habilitante la copia cerli- 

CORPORACION DE ESTUDIOS Y PUBLICACIONES 

  

ficada del Acta en que conste su elección; 

1) Exigir cuentas al administrador, 

cuando lo estimaren conveniente, y de 

modo especial al cesar éste en su cargo. 

Art. 4la Asamblea de Copropiste- 

rios se reunitá ordinariamente ceda mes, 

y extraordinariamente cuendo lo solicite 

cuaiquiera de los copropietarios o el ad- 

ministrador, Paura que haya quórum se 

necesitará un número de concurrentes cu- 

yos derechos representen por lo menos 

el 50% del valor del edificio. las resolu-' 

ciones se tomarán por mayoría de votos, 

que se fijarán según el Porcenteje del vá- 

lor de los diversos pisos, depariamentos 

o locales, excepto en los casos en que la 

ley requiera uma mayoria especial, o la 

unanimidad. 

Art. 50 las actes de las sesiones se 

redactarán y eprobarán en la misma se- 

sión y para que surian efectos inmediata- 

mente, debiendo ser firmadas por el Se- 

cretario. las acias originales se llevará 

en libro especial, a cargo del Secretario. 

CAPITULO !ll 

Del Adminisirador 

Art. 6"— El administrador, será desig- 

nado por la Asamblea de Copropietarios 

en la forma prevista por este Reglamen- 

to. Son sus alribuciones y deberes: 

3) Adminisirar los bienes comunes 

con el mayor celo y eficacia; arbitrar las 

medidas necesarias para su buena conser- 

vación y reaiizar las reparaciones que fue- 

.ren menester, obieniendo, cuando deban 

realizarse gestos que excedan de s/ 300,00 

la aujorización de la Asamblea; 

b) Cumplir y hacer cumplir, 

ic que corresponda, la ley, los Reclamen- 

tos y Ordenanzas que se hubieren expe- 

dido o se expidieren en lo fuluro con res- 

peclo a la propiedad horizontal; así como 

las resoluciones de la Asamblea de Co- 

propietarios; 

c) Recaudar y menlener bajo su res- 

ponsabilidad personal y pecuniaria das 

rtuotas de administración, conservación y 

reparación de los bienes comunes; así 

dentro de
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como las cuotas para el pago de la pri- 

ma del seguro obligatorio; 

d) Proponer a la Asamblea de Copro- 

pyeterios el nombramiento de los traba- 

jodores que fueren mecesarios; supervigi- 

lar sus actividades e informar sobre ellas 

+ lo Asimblea; 

e) Cobrar, por la vía ejeculiva, las 

zapensas y cuotas a que se refieren los 

Aris. 13 y 15, numeral 2? de la ley de 

Propiedad Horizontal; 

f) Contratar el seguro de que habla 

el Art.16 de dicha Ley, y cuidar de sus 
oportunas “"enovaciones. Ei seguro to 

contratará 5 favor de los copropietarios; 

g) Solicitar a) Juez la aplicación de las 

mulias y las providencias sancionadas en 

el Ari. 7% de la misma ley. El producto de 

dichas mu!tas ingresará a los fondos co- 

munes a cargo del administrador; . 

h) llevar las cuentas en Torma co- 

rrecta, clara y documentada; y devolver 

al cesar en sus funciones los fondos y 

bienes que luviere a su cargo. 

  

  

CAPITULO 1V 

De lcs derechos y obligaciones recíprocas 

de los copropietarios 

Art. 7TP— Son derechos y obligaciones 

recíprocas de los copropietarios: 

a) Usar y gozar, en los términos pre- 

vistos por la Ley, de su piso, departamen- 

to O local, así como de los bienes comunes 

en la proporción que les corresponde; 

b) Contribuir a las expensas hecesa- 

vis para la administración, conservación 

y reparación por la ley; 

c) Comzurrir, con voz y voto a la Asam- 

bica de Copropielarios; 

d) Cumplir las disposiciones de la Ley, 

Reglamentos y Ordenanzas sobre la mbsie- 

ria; 

e) Constituir, si 1 

dad a que se refier 

la socie- 

la Ley. 

     

  

o locai perlenez 

nas, éstas deberánxnombrar un mandafk- 

que los represe 
    

rio en forma legal pa 
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Ap. Cesario 1. (o c> luttbor: 

Notario 50. del Cantón 

fuayaquil 

LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL .o.»* 6-9 
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te en todo lo relacionado con la propie- 
dad, su administración, etc. 

CAPITULO V 

Disposiciones Generales 

Art, 9%- Pora que pueda rcolizarse 
la trensiercncia de dominio de un piso, 
departamento o local, así como para la 
constitución de cualquier gravamen O de- 

recho real sobre ellos, será requisilo in- 
diepensable que el respectivo propietario 
compruebe eslar_al dia_en el paco de las 

nr . ” 0 expensas o cuolas de administración, con- pon paa 
servación y reparación; así como el Segu- 

AA » .., — ro. Al efecto, los Nolarios exigirán como 

documento habilitante, la certificación otor- 

guda por el Administrador. Sin este requi- 

silo no podrá celebrarse ninguna escrifu- 
(3 ni_inscribirse. Los Notarios y lo Re- 
oistradores de la Propiedad, serán perso- 

nal y pecuniariamente responsables, en 

csso de no dar cumplimiento a lo que se 
dispone en este artículo. 

          

  

  

Art. 10%— la primera A¿semblea de Co- 

propietarios será convocada en cada caso 

a pelición de cualquier intesesado, por el 

delegado que para el efecto designará el 

Ministro de Previsión Social. la primera 

acta será firmada r dicho deleoa 

todos los concurrentes a la Asamblea. > 

Art 11M El presente Reglamento regi- 

rá desde la fecha de su promulgación en 

el Registro Oficial. 

Art. 12%— Encárguese de la ejecución 

del presente Decreto el señor Ministro de 

Previsión Social. 

Dado en Quito, a 7 de febrero de 1961. 

£.) J. M. Velasco lbarra, 

El Ministro de Previsión Social, 

f.) José A. Esquero de la Calle. 

Es copia.— El Subsecrelario de Previsión 

Social, 

1.) Dr. José Gómez de la Torre. 

(Se publicó en RO. 159: 9-11-61), 

esta xero>»0onla 
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Ab. Cesario L. Condo ChiribofT dci A 

Notario 50. del Cantón , ps : y 

_ fiuayaquil IM IA 

o Sr. Arq, o TA -] il 
JOSE FUROLANI VILLAGOMEZ . ko 
Ciudad . . . o . Zo i 

REF. : PROPIEDAD HORIZONTAL; - EDIFICIO DENOMINADO cd 
CONJUNTO. RESIDENCIAL Eyos GIRAZOLES" Eli 

Visto el informe 'fayorable cónteniao en el oficio AN 
N2 25143 de Asesoría Jurídica Municipal y de con- TK 
formidad:con lo que 'establecen los Arts. 2 y 3 de Ne 
la Ordenanza Municipal-“de' Propiedad Horizontal, - A 

-cconfiero la declaratoria de Propiedad Horizontal - E 

al edificio denominado Conjunto Residencial “LoS ER 
GIRAZOLES Y; que ” se encuentra en proceso de cons- ES mb 

. trucción sóbre los solages' 1 al:8; 1 al 11; 1,3, : ES 
45,71 a1:17;:1 al 5; de la manzana 35 (kl; B6 
UA; "84 (X-AL;-34 (ABL y 85 '(Y-A], en la Urba- 
niz zación” Santa: Cecilia. .(terceza etapa) pertenecien 

te “a la "Parroquia EN en ca” 
- lle Pública. de. esta, Ctudades: Lp . 

a. 

   
, 

de
 te 

» 
2
.
 

- > 

Se adjunta el Cuadro de Mfcuotas cextificado por 
el. señor Secretario: Municipal." 

Atentamente : . Lo. 
Por Guayaquil Imdependiente : * o, : 
NE Ds Y: NIRERTAD 

pt A 

     
Ing, 3 e ne Galarza E 

e DE” GUAYAQUIL 

1 IPG/PQVjx 

Í- ecj Cata astro y Ayallos; Coyputación, Rentas, Control ta 

| . de Construcciones Y: MOFASEERIOR - de la Propiedad. 

t ¿ . 
4 : : 

e
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AS MA. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL =— Y) COMPR OB ANTE pu. AÑO CAJA NO, | No, |] Na Y, DE INGRESO A CAJA [ 9 | 1996 |cao |. 0157528 
CONTRIBUYENTE... y Po _ CEDULA DE CIUDADANIA y/o RUS. CODIGO TRANSACC. 
MERINO —MIELES JUAN A CY SRA, 52-0034- -001-0000-1-1 PRU 5 

: doncébro — E TE Ñ 
  

     

      
   

   

VALOR RECIBIDO 
       

  

    
  

        

     

PAGO DE PREDIOS URBANOS Y ADICIONALES 1996 
A YTULO | DE CREDITO "No; D-302931 (A EFECTIVO. FRXKEXARA276,944 Av.Comercial Ay Catastral ::> Hipot ¿Rebaja Av.impónible ne? 17,642,727,47 10,585, 636. 48 a, 10,585,636.48 — 

Contrib. Predial 2do., Sen. CHEQUES FERARRRRARARARO Adic. 6 por Mil, . 31,757 . Eduo, Ejem. Basica * 5,293 - Fondo Nac. Medicina ,. 5,293, NVO y/o Vivienda Rural 8,821 TRANSFER. , Cuerpo de Bomberos 7,939 ) pago Publico 176 T.Drenaje Pluvial(EMAG) 10,586 no PRAAAARRZTG,944 
A : 7 

imp + Adic: 292,190.00 Dsctos: 15, 246. 00 “Reca 0 Coactiva: .00 Total: 276, 944.00 Lg: 7 1 AP tdo” | f 
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a ] M.!. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL MES , DIA AÑO CAJA No. No. AAA 

6) "COMPROBANTE Ñ | | 0 | IA DE INGRESO A CAJA, ENE [9 _| 1996 CA09 01575229 . 
  

    

  

  

  

     

    
     

   
    

      
       

  

¡ mE o o y CEDULA DE CIUDADANIA y/o R.U.C. CODIGO TRANSACC. 
_ MERINO MIELES JUAN C. Y 5, no y 52-0034-001-0000-1-1 | PRU 

CEPTO _ VALOR RECIBIDO. PAGO DE PREDIOS URBANOS Y ADICIONALES 1996 
TITULO DE CREDITO! No.. D-302932 (A EFECTIVO RAR*ARx]123,403 Av.Comercial Av Catastral -.: CA Hipot, ¡feb paja 5, 34 ¿mpónible " 

8,908,703.97 5,345,222,38 
     

      

    

    

  

         
    
   

     
       

     
    

    
       

   
    

  

      

  

   

    

o 2do0.Sem. CHEQUES ARARARARARARA 
Contrib. Predial nl 34,307 
Adic. 6 por Mil, oa 16,036 
Educ. Elem. Basica .', 2,673 Y Fondo Nao, Medicina 2,673 NC yío ERARAAARAARAA( 
Cuerpo de Bomberos : 4,009 TRANSFER. > 

TUrenale Bluvial(EMAG) 5,345 .Drenale Pluvial 34 , TOTAL AAREAR 
] 0 RECIBIDO +123,403 

y Pr AA 4 

Imp +Adic: 130, 264. 00 Dactos: 6, 5.861 00 Recargo: .00 Fecha Reg. 
- Coactiva: .00 Total: 123,403.00 Lg: 7 91920 31/12/95 
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Ab: Cesário L: Condo Chiribor* 
Notario 50. del l antón 

Guayaquil



CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS OQ SOLICITUD No 48590 
PARA OBRAS DE ALCANTARILLADO OS 

R. O. N9 747 Agoste 14/91 Art. 3 no 3.2 ESPECIE VALORADA $ 4.750,00 Ñ /7 Y á 

Tasa de Servicios Especiales Subcategoría C |Z] Tasa No S Y A 3 / 

Construcción inicial [) Compra Venta sa 
, a, 126 eS Motivo Aumento Y Venta / UUGDs 

de Remodelación O 

Solicitud Reparación O 

q
e
 Transferencia de dominio 

(APORTE ACIA, y enta de derechos hereditarios 

LELES Y ¿ 

ALLE 32 

   
   

lPiso_____ [Dpto Ng | , 
Códigob 2- 34-0U1-0U-1- 10| Parroquia / Sector  TARXUL/ “Solar 10 y1MN y 
Area del Solar 9.433, 16W'P alícuota del Solar4, U472 | Area del Local 205 [tArbde const. 

HA 

      
Adjunto Planos “Minuta O Recibo de Pago Valor Fecha 

Arquitectónicos [] Escritura O anterior NQ 

Notario AÉLJC.Condo! (5)  Centrol de Construcción [] Otros (] 
           

ZN ENEE Zona 1 

E
 ia
 

o
 5 5 a.
 

o SN
 

J
o
 -3
 > <
 O 

  

Exento por: Valores ya pagados Sin canalización Zona exenta por convenio 

AA. SS. AA LL. 207 160: 52-90 ¿4001-0000 1=1l00=, 
Ramales domiciilario [) Colector 

Colector Sumideros 

| TOTAL A PAGAR Al 
DO O NOTARIO , FACTURACION 

er 

Á 
oy Aa   

Válido con respectivo sello de cancelación o excención de timbre de caja o For. DPCO, - 019/88 
De ser devuelto a EMAG el formulario despues de quince días (15) Jiepdario near de baja.



  

sad”. 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS OJSOLICITUD yo 48591 ; 
PARA OBRAS DE ALCANTARILLADO > «409 . 

2.0. NO 747 Agoste 14/91 Art. 3 no 3.2 ESPECIE VALORADA $ 115040 > 

2 Tasa de Servicios Especiales Subcategoría C [7] Tasa No 3x7! . U 

Construcción inicial Compra Venta a 
Motivo Aumento 

Venta no 
de Remodelación UyS 61 ¡ 4 O 

Transferencia. de dominio O 
Solicitud | Reparación ¿, 

Veríta de derechos hereditarios O 

Comprador 
eropletario ALONSO MPRINS LIVLES “Y SRA Hosp. Técnica GI 

  

igo)< TARQUÍ_ Solar 127 
Area del Solá” , 10 0d q licuota del Solar 2,04% | Área del Local) 4 0í Pares de const, 

Adjunto Planos Minuta 0 Recibo de Pago Valor 
Arquitectónicos (J " Escritura O anterior NO 

Notario a Condo 5 Control de Construcción O Otros 

a Je a Ju Oe o o ola 
Paga MK Excento la 

Contribución A de mejoras S Contribución especial de mejoras = 

Tavo de servicios especiales 
Exento por: Valores ya Ln Sia a Zona exenta por convenio 
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AA. SS. AA LL. COPIGO: = 

Rsmales domiciliario [) Colector 52-0034-001-DU00=f=12s Y es 

Colector a Sumideros a a 
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Por tasa de sérvicios especiales 
5 

= Upor_hrea deso ¿ZOO | 
ah Tar área de pcopledad horizontal 
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F , 

E ao Recibido No Valor 7 Fecha 
; “ shabas por valorey ya paged 

1 (ER > A PAGAR 3 TAB LBS 
RAT TAO A FACTURACION   

  

   

3 Qs A 

Jn) GA Revisor 

   
AQUA 
   

  

Ay 

Válido con respectivo sello de cancelación o excención de: AT de caja For. DPCO. - 019/88 
De ser devuelto a EMAG el formulario despues de quince días (1$ calendario! SO dará de baja.



Muy Ilustre 
MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DIRECCION DE URBANISMO, , 
AVALUOS Y REGISTRO es 4 

  

- Oficio No. 96-1668-DUAR 
Marzo 22, 1996 

Señor Abogado 

CESARIO CONDO 
NOTARIO QUINTO DEL CANTON 
Ciudad. -— 

De nuestra consideración: 

0 En atención a lo solicitado por tisted, cúmplenos comunicarle que revisados 
huestros archivos se constató que los lotes 10 K y 11K, se encuentran 
fusionados en el Código 52-034-01A10 (anterior) 52-0034-001-0-01-10 

(actual), registrado a nombre de Juan C. Merino Mieles y Sra., con los 
siguientes avalos: 

0 : Código 52-0034-001-0-01-10 
i Vigencia año 1997 

. Avalúo Solar 5/.9 "214.222, 00 
, 10% Avalúo Construc. 8 "428.504,00 

Avalúo Comercial 177642. 727.00" 
Avalúo Catastral -107585. 636,00 
Impuesto Pred. Anual 274. 198,00 
Clasificación A 

Sín otro particular, nos suscribimos de usted. 

Atentamente, 

0 POR GUAYAQUIL INDEPENDIENTE 
DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 

       

  

Arg. Sión Camchoñg Chong Arg. Juan/Palacios Sánchez 
DI "AMENTO DE 

DIRECCION DE EMO, AVALVOS Y REGISTRO 
AVALUVOS Y 

F.93.9000.01



  

% M.A.MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

$ COMPROBANTE , 
e DE INGRESO A CAJA 

CONTRIBUYENTE F Y GEDULA DE CIUDADANIA y/o RUC. ] 

CIA INMOCHUSI S.A. - 2 PRU 52-0034-001-0-1-10- 

    

| | | | CODIGO TRANS. 

ALC 
ACC. | 

  

  

  

ALCABALAS,REGISTROS Y ADICIONALES 

  

  

  

    
  

        
  

   

    

     

  

  

  

   
  

VALOR RECIBIDO 

CUANTIA : 26,551,432.00 ALICUOTA : 100.0000 % | _ 

< Por los Primeros SJ. 10,000,000 x 6.25 $ = 625,000 ereormvo PERERA RRERAAARO 

La Por la Diferencia S/. 16,551,432 x 8.00 3 = 1,324,115 

ul Adio. Alcabala a EMAG 05 % ] 132,757 
o Adic. Alcabala a E.P.A.P-G. 1% 265,514 áxiirk 

YN Adic. Alcabala a Consejo Prov. 1% 265,514 CHEQUES 2,907,340 

y (-) Detos. en Alcabalas y Adición. 0.00 EARRRARAERA RARAS 

: Total impuesto de Alcabala Municipal 2,612,900 

< Impuesto al Registro Municipal 1.00 $ 265,514 Mero cp FRERRAAARARKERO 

x Registro Consejo Provincia 0.1% 26,551 

_ Recargo Registro Municipal D.D0 EARAERERERLERAAL 

2 Recargo Registro Consejo Prov. D.D00 IAFARARRARARARARA 

< (-) Desc. Alcab., Reg. y Adic. Art. ERAARARARARERARAR 

Z masa de Tramite Administrativo 4 641322 2,375 / 

L VALOR TOTAL A COBRAR : 2,907,340 
z 

' 

a TT e e e e e o WE .. 

O io cmera 1rator 11180 2,907,340 

E AN EE | 

    
         OR FINANCIERO TES PAL. JEFE DE RENTAS 

    
    LCABALAS POR S/.265:.513,99....... 

RECIBI de _ALFONSO MERINO MIELES Y SRA. 

la cantidad de _DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO _M1L QUINIENTOSUCDO/100 A A A a a A A A A e 

por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto Alcabalas, sobre un valor de 

1 SABIA IR __ por la transferencia 

de dominio de _APORTE A CIA. A/f,- CIA, INMOCHUSI. S.A. ss 

PARROQUIA TARQUI.PAGADO EN CHE. £ 0711192 BCOD.PACIFICO.     según Art. 20 del Decreto Ejecutivo N* 900 de Mayo_de, 1946. 

Guayaquil, _27___ 

Original 
E . Aa 

o En NN 7 IMPRESOS JUNBENGAQUIL 

11:41:09 

SELLO y HIAMA DEL CAJCAN 

    

   

    

    

         
    

      

              

       
     

  

      

MES — A AÑO CAJA NO | No , 

MAR | 27 | 1996 6 | 01714601 
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93 ante mí; en fá 

Í 

de elianconfiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA que sella y fírmo en quince fajas útiles xe- 

toxee-Gusyaquil, a dos, de Abril de míl novecientos novsn- 

            

ta y sels. 

  

sé nota al margen de le matríz Original de la 

presente, que p0 adión números 96=2-1-1-0001907, de la 

? de Gueaysquil, de fecha; 3 de Mayo 

in todas sus partes y  cifusulas 

pertinentes.- Guayaquil, siete de Mayo de mil novecientos 

e, Condo Chiribog 

Netario 5u. del Cantón 

Gaayagad A 

  

Loctora EYITY ROLOLERCUX G., Abogada, Notaria Décima Novena 
de "8t- Cantón CIRÍLICO ¿Ui3= Hefionsdo nota al margen de la 
matriz correspondiente de la Resolución fD=2=1-1-3201907 
expecida el día 3 de Yayo de 1.996 er. le que se aprueba el 
conteniáo del Presente Testimonio.» DOY PT.= 

Guejaquíl, 3, de Hayo ús 1.996 

  

Í NOTARIA DECIMA NOVENA 
Vo 0 A, . 
y e DEL CANTON GUAYAQUIL 

noo N No... AO SEL 

AG 
NOTA. 

LA ANOTACIONCENAEÉPA 
| NO SIGNIFICA INSCRMÍPCION  



01
88
65
1 

n
1
8
8
6
6
7
 

-H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 
ALCAGALA cul ulil, WAI 

0197 
Formulario No.: 

”n 
+ 

Notaría No.: 

   To as 

Gino dl ¿OL AIUO] Sh 
Nombre del comprador / A favor de: 

AO TOA ads DiT2O von» 

ALO Mera No MELES | SA, 
Nombre del vendedor / Que otorga: 

nene 

APORTE AL 
Concepto: 

00%, “y 

Base imponible: 

Paya a a 
Observaciones: 

Porrro 
balas 

. , uttivY 

Provincia: 

¡Axl 
Parroquia: 

  

cama pr RECAUDACIAS 

ESPUFIGAN, ENOrTeS ya Y dn 

S ORIGINAL ” 

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL "+ a 

cor. qa 
Prot; nAÚ Túblo 214) CE 

OS e 
Formularlo No. : +4-*-? Por sy 000 

6 , o naGEdi 
Notaría No.: * Número del Municipio: *"*>*%-+ 

ne AAN Ant ol 
Nombre del comprador / A favor de+'"+ Yun! Ye 

HER z h 
Nombre del vendedor / Que otorga? 0d ERIN 

      

pre ros 
+ 

Concepto ATGT MOVILOLE 

Base imponible: (da tól 
mn. cto 
Pad 

Observaciones: 4: Unides E
a
 

s
d
 

T
Z
 

Provincia; 919 

a
 

e
»
 

PARUI Parroquia: 

ENSA NACIONAL 

cn
 

E
r
 

ORIGINAL” 

Se ator-



  

pliniento de la Resclución Nas 96-2-t-$0001907 dictada por el inten 

dente Juridico de la Gficiua de Guayaquil, el 3 de mao de 1.996, st 

inscribe el Aporte que sontiens esta escritura TUE 2123 de fojas  - 

317.357 a 117.392 rivero 4.877 del Registro de Propiedad $ anotado 

    ar RT Ab. Fernando amayo Rigail 
REGISTRADOR INTERINO DE 14 PROPIEDAD 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

de tod nota del Aporte que contiene «esta escritura a foja 27.938 ¿el 

Begletzo ús Propiedad de 1993, el amírgen ds la inscripción respectiva 

trader de la Propietado 

mona 

  

REGISTRADOR INTERINO DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTOR GUAYAQUIL 

 



A. 
E 

ción 10. M=2=%-1-0001907 dictada el 0) de Maya de 1.935 par el INTENDENTE 

JSLIDICO DE LA UFICIAA DE GUAYAQUIL, quede inscrita este escritura de AU, > 

MENTO DE CAFITAL Y REFURNA DE ESTATUTO de HIOCHUSI 5. R,; de fojus 26.382 

a 26.612, núsare 8.339 dei Regivtro Mercantil y gretada bejo w] núnsse 13.01 

del Repartario .- Gueyequil, Veinte de Meyo de all nevententas mevente y 

sels .- El Registredar Naresmtíl.- 

   

  

   

    

EL AL ANDRÁDE 
AB. RECTOR 

' 

Registacor Mercantil dal Cantón Guayaquil 

  

   

CERTIFICOS Que cun fecha de bay; Se tomó nata de esta escri tura » foja 31.901 

a 
del Registro Mercantil de 1.992, 81 uteger de le inseripalda eiupertiva. hp 

yequil, Vulnte de Meya de =i1 ndvenientes y seis .- El Registrados    

CERTIFICO: Que esa feghe de hoy; Queda arohiveds una sepia uutántica de 

este escríturo pública en cumpliaienta de lo dispuesto en al Decreta Wa. 

733 dictado el 22 de Agosto de 1.9753 por el Presigaente de la Sspública, 

publicado en el Hegisteo UPigial $878 del 29 de Agosto de 1.375 .- dusya 

quil, Veinte de Rayo ds sil nuvenientas neventa y suis .«- El Registrados 

Mescanti1 .- 

   
   

  tl li ln E 

a RECTOR Ma AL ALCIVA ANDRAD, 

Registrador Mercantil del Cantón Guay 

   


